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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 26 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes de ayudas económicas 
por menores y de expedición del titulo de familia numerosa, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al plan de apoyo a las familias andaluzas, Decreto 137/2002, de 30 de 
abril, y orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas económicas por menores y partos múltiples; 
y ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Paseo de la estación, 
núm. 19, 2.ª planta, donde podrán comparecer, en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto.

Resolución de Desistimiento de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 6 de la ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias numerosas, y artículo 3 
del Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la ley 40/2003.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
ToRRes 395-2014-00021674-2 cRisTóBAl Tello MuÑoZ
QuesADA 395-2014-00014246-2 encARnAción cAZoRlA sÁncHeZ
cAsTellAR 395-2014-00017444-1 eVA sAnTiAGo sAnTiAGo
Rus 395-2014-00010202-1 PuRiFicAción MuÑoZ coRTes

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos:

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
BeAs De seGuRA 395-2014-00023074-1 el BeKKAY el Ali
BeDMAR Y GARcÍeZ 395-2014-00021921-1 isABel MAnuelA FeRnÁnDeZ FuenTes

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la ley 30/92.

Asimismo, se le advierte que estas resoluciones agotan la vía administrativa, caben interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la sala contencioso-Administrativo que resulte competente del Tribunal superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, conforme a 
lo establecido en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, 
o potestativamente, recurso administrativo de reposición ante la consejera (consejería) de igualdad, salud y 
Políticas sociales, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Jaén, 26 de noviembre de 2014.- la Delegada, M.ª Ángeles Jiménez samblás.
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